
  

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE AREVALO CORDOVA S.A. 

“TRANSCOMARCOR” 

Guayaquil, 11 de octubre del 2012 

Señor 

MARCO ANTONIO AREVALO CORDOVA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cámpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 

la compañía TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE AREVALO CORDOVA S.A. 
“TRANSCOMARCOR” en sesión celebrada el día de hoy, resolviá elegirlo para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco 

años, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto 

social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

La compañía TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE AREVALO CORDOVA S.A. 
“TRANSCOMARCOR”, se constituyó el 21 de septiembre del 2012, ante la abogada 

WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA DEL 
CANTON GUAYAQUIL, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
11 de octubre del 2012 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE AREVALO CORDOVA S.A. “TRANSCOMARCOR”, para el cual he sido 
elegido.- Guayaquil, 11 de octubre del 2012 

      MAR O AREVALO CORDOVA 
C.C. No. 170054603-7 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE AREVALO CORDOVA S.A. 
"TRANSCOMARCOR", a favor de MARCO ANTONIO AREVALO 
CORDOVA, de fojas 132.406 a 132.407, Registro Mercantil número 

20.721. 

ORDEN: 39347 

A 

  

  

O (Y 
a O: ml B. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

A HA a NANA AN MEA 2 REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E)   
Guayaquil, 16 de Noviembre de 2012 
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